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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren 

los artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado 

Libre y Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México hago saber: 

 
 

 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO. 

05/10/2023. 

 

 

SUMARIO:  
 

 
1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la 

“Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo”. Expone: Dr. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento. 

4. Informe para dar cumplimiento al artículo 91 fracción III de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México. Expone: Dr. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento. 

5. Consideración y en su caso aprobación de las Propuestas de 

“Actualización de las tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones para el ejercicio fiscal 2024”. Expone: Contador Público 

Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional; 

6. Asuntos generales. 

7. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. –  

Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. 

Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ----------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: toda vez que se encuentran 

presentes todos los integrantes del H. Ayuntamiento; en términos de los artículos 

28 párrafo once inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 26 

fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, declaro la existencia 

de quórum legal para poder sesionar. ---------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto dos. –  

En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: para el desahogo del 

punto dos del orden del día, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, someta a consideración del pleno la propuesta el 

orden del día. ------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día. ----------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto tres. –  

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, el siguiente punto del orden del día es el 

referente a consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la 

“Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo”, de la cual se solicita la 

dispensa de su lectura, toda vez que ha sido enviada con anterioridad a esta 

sesión para su revisión; por lo tanto, con fundamento en el artículo 28 párrafo 

once inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, está a 

consideración de ustedes la aprobación y firma del Acta de la “Septuagésima 

Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo”, quien este por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de 

votos. ----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Punto cuatro. – 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, me 

permito informales que no hubo asuntos turnados a Comisión Edilicia. Es todo 

señor Presidente. ---------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto cinco. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señores y señoras Ediles, para el desahogo del punto 5 del orden del día, 

es el referente a la consideración y en su caso aprobación de las Propuestas de 

“Actualización de las tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

ejercicio fiscal 2024”. --------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles como es de su conocimiento en el año de 1998 el Instituto de 

Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 

(IGECEM), entregó a los Ayuntamientos el manejo y control del Catastro, a partir de 

ese año los proyectos que se presentan son el resultado de un trabajo sistemático y 

coordinado, en el cual participan los Gobiernos Municipales, haciendo propuestas de 

modificación, actualización y creación de áreas homogéneas, bandas de valor y 

valores unitarios de suelo de acuerdo con las normas aplicables. En este sentido, es 

competencia de los Ayuntamientos elaborar de forma anual las propuestas para la 

actualización de las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que servirán 

de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Compañeros Ediles si no hay algún comentario al respecto, instruyo al Secretario para 

que someta a consideración del pleno el punto antes expuesto. -------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en los artículos 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 

122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 y 31 

fracciones V y XXXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 169 

fracción IV, 171 fracciones I, II, IV, VI, XIII, XIV y XX del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios; 1, 14, 15 y 24 del Reglamento del Título Quinto del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”, está a 

consideración de ustedes la aprobación del punto antes expuesto, quien este por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: 

Presidente, le informo que el punto cinco del orden del día ha sido aprobado por 

unanimidad de votos, para quedar como sigue: 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

4 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

5 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

6 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

7 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

8 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

9 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren 

los artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado 

Libre y Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México hago saber: 

 
 

 

SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO. 

11/10/2023. 

 

SUMARIO:  
 

1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Septuagésima 

Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo”. Expone: Dr. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento. 

4. Consideración y en su caso aprobación de la “Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México”. Expone: Dr. Julio César Páramo Mascote, Secretario 

del H. Ayuntamiento; 

5. Consideración y en su caso aprobación de la “Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona un párrafo octavo al artículo 5 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México”. Expone: Dr. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento; 

6. Consideración y en su caso aprobación de la “Convocatoria para la Décima 

Primera Sesión Abierta de Cabildo”. Expone: Contador Público Aldo Ledezma 

Reyna, Presidente Municipal Constitucional. 

7. Consideración y en su caso aprobación del recinto oficial en el que se llevará 

a cabo la “Décima Primera Sesión Abierta de Cabildo”. Expone: Contador 

Público Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional. 

8. Asuntos generales; y 

9. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. –  

Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: toda vez que se encuentran 

presentes todos los integrantes del H. Ayuntamiento; en términos de los artículos 28 

párrafo once inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 26 

fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, declaro la existencia de 

quórum legal para poder sesionar. -------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto dos. – 

En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: para el desahogo del 

punto dos, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. 

Ayuntamiento, someta a consideración del pleno la propuesta el orden del día. ----

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día. En uso de la 

palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún comentario al respecto, 

instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a consideración del 

pleno el orden del día propuesto. --------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 

fracción IV del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración 

de ustedes el orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. -----------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Punto tres. –  

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, el siguiente punto del orden del día es el 

referente a consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la 

“Septuagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo”, de la cual se solicita la 

dispensa de su lectura, toda vez que ha sido enviada con anterioridad a esta 

sesión para su revisión; por lo tanto, con fundamento en el artículo 28 párrafo once 

inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, está a consideración 

de ustedes la aprobación y firma del Acta de la “Septuagésima Tercera Sesión 

Ordinaria de Cabildo”, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el 

punto tres del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto cuatro. – 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, de conformidad con el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la referida constitución 

puede ser adicionada o reformada, para que las adiciones o reformas lleguen a 

ser parte de ella, se requiere que la Legislatura del Estado, por el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas o adiciones y 

que estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos, por esa razón la 

“LXI” Legislatura del Estado de México, envió a este Ayuntamiento la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 147 Bis de la Constitución 

Política de Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 147 Bis.- El Estado de México garantizará el derecho humano al goce de 

vacaciones periódicas debidamente remuneradas a todos los servidores públicos 

de la Entidad, en las condiciones previstas en la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios”. ---------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario para que someta a consideración del 

pleno el punto antes expuesto. ------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, está a consideración 
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de ustedes el punto antes referido, quien este por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el punto cuatro del orden del día ha sido aprobado por unanimidad 

de votos. -------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto cinco. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, como lo expuse anteriormente, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, puede ser adicionada 

o reformada, para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se 

requiere que la Legislatura del Estado, por el voto de las dos terceras partes de los 

diputados presentes, acuerde tales reformas o adiciones y que estas sean 

aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos, por esa razón la “LXI” Legislatura 

del Estado de México, envió a este Ayuntamiento el Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un párrafo octavo al artículo 5 de la Constitución Política de Estado 

Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- … 

(Párrafos primero a séptimo) 

Los entes públicos del Estado garantizarán el derecho humano a una vida libre de 

violencia a las infancias, adolescencias y mujeres, tanto en el ámbito público como 

en el privado; debiendo observar en la elaboración y ejecución de políticas 

públicas, los principios de igualdad jurídica, respeto a la dignidad humana de las 

mujeres, la no discriminación, la libertad y el desarrollo integral, a través de los 

principios ya reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. -----------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario para que someta a consideración del 

pleno el punto antes expuesto. ------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, está a consideración 

de ustedes el punto antes referido, quien este por la afirmativa, favor de 
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manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el punto cinco del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de 

votos. -----------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Punto seis. – 

El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del 

H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente, señoras y señores 

Ediles, les informo que el punto 6 del orden del día es el correspondiente a la 

consideración y en su caso aprobación de la “Convocatoria para la Décima 

Primera Sesión Abierta de Cabildo”. -------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles, como es de su conocimiento una de las atribuciones de los 

Ayuntamientos es la de Sesionar en Cabildo Abierto cuando menos 

bimestralmente, en el que las personas habitantes involucradas participan 

directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés 

en su comunidad y con competencia sobre el mismo; en este tipo de sesiones 

escucharemos las opiniones de los participantes, quedando asentadas en las actas 

de las sesiones y podremos considerarlas al dictaminar nuestras resoluciones, es por 

ello que como lo marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

debemos emitir la convocatoria pública quince días naturales previos a la 

celebración de la misma, para que las personas interesadas se puedan registrar 

como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que propongo que 

la Sesión de Cabildo Abierto se lleve a cabo el día 26 de octubre de 2023, en la 

Colonia Necapa. ----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Si no hay algún otro 

comentario al respecto, instruyo al Secretario para que someta a consideración del 

pleno el punto antes expuesto. ------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 28 párrafos sexto y séptimo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, se somete a consideración de ustedes el punto antes referido, quien este 

por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano, quien este por la 

negativa favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración 
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Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: 

Presidente, le informo que el punto seis del orden del día ha sido aprobado por 

mayoría de votos y un voto en contra por parte de la C. Martha Olivia Ángeles 

Flores, Sexta Regidora, para quedar como sigue: 

CONVOCATORIA 

 

Décima Primera Sesión Abierta de Cabildo del Municipio de Cuautitlán, México. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 28 párrafo quinto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, establece que “Los ayuntamientos sesionaran en cabildo abierto”, en 

donde las personas habitantes involucradas participan directamente con derecho 

a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el 

mismo, en este tipo de sesión el Ayuntamiento escuchará las opiniones de los 

participantes quedando asentadas en las actas de las Sesiones, y podrán 

considerarlas al dictaminar sus resoluciones. 

 

En razón de lo anterior, el Ayuntamiento de Cuautitlán, México 2022-2024, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y 

II párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 

113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 28 párrafos quinto, sexto, octavo y décimo, 29 párrafo primero, 31 

fracciones XXXIX y XLVII y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 8, 12 fracción V y artículo 15 del Reglamento Interno de Sesiones 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, México y en términos de lo 

dispuesto en el sexto punto del orden del día de la Septuagésima Cuarta Sesión 

Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 11 de octubre de 2023, emite: 

 

CONVOCATORIA ABIERTA 

 

Para participar en la Décima Primera Sesión Abierta de Cabildo en el Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México. 

 

Bajo las siguientes: 

 

BASES 

 

I. De los participantes. 

 

Podrán participar todos los ciudadanos residentes en el Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, que cumplan con los siguientes requisitos: 
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a) Ser mexicano en el pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles (lo cual 

deberá ser acreditado con acta de nacimiento o CURP); 

b) Presentar credencial para votar vigente, con domicilio en el Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México; 

c) Contar con residencia mínima en el Municipio de Cuautitlán, Estado de México de 

cinco años comprobable; 

d) Un escrito dirigido al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, 

Estado de México, donde se exprese la intención de participar con derecho a voz, 

no así con voto, en la Sesión Abierta de Cabildo; 

e) Presentar en una cuartilla como mínimo la propuesta de temas relacionados con el 

desarrollo de su comunidad en materia de: 

 

➢ Ecología; 

➢ Desarrollo Social; y 

➢ Cultura. 

 

Donde el participante exponga, lo que pueda corresponder a la actuación de los 

ciudadanos, en colaboración con la autoridad, para dar atención de calidad a 

este sector de la sociedad, apercibidos de que, en caso de no presentar la 

documentación requerida en la Base I incisos a), b), d) y e) de la presente 

convocatoria, no se realice una propuesta concreta y el tema trate sobre algo 

diferente al objeto de la presente convocatoria, serán desechadas; 

f) Los participantes deberán asistir puntualmente a la Sesión, la cual se realizará en el 

parque ubicado en la colonia Necapa, en caso contrario, se cancelará su registro 

y participación. Asimismo, están obligados a guardar respeto y compostura, no 

tomar parte en las deliberaciones del Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones 

que alteren el orden en el recinto. 

g) El participante sólo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea concedida por 

quien preside la Sesión, por una sola vez hasta por cinco minutos. 

 

II. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación. 

 

La recepción de la documentación, deberá ser presentada en el periodo 

comprendido del 16 al 20 de octubre de 2023, de 9:00 a 17:00 horas, en las oficinas 

de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicadas en Calle Alfonso Reyes esquina 

Venustiano Carranza, Fraccionamiento Santa María, Paseos de Santa María sin 

número, código postal 54820, Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

 

III. Del procedimiento de selección. 

 

Concluido el periodo de recepción de documentos, se notificará de manera 

personal en el domicilio particular de los 5 primeros participantes que cumplieron 

con los requisitos de esta Convocatoria, a efecto de que acudan a la Sesión 
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correspondiente, así como en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento de 

Cuautitlán, Estado de México. 

 

Para efectos de la protección de datos personales podrá consultarse el Aviso de 

privacidad en las oficinas que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Todas las personas participantes deberán cumplir en su totalidad con 

todos los requisitos que se describen en la presente convocatoria en los plazos y en 

las formas establecidas. 

 

SEGUNDO. Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por 

la Secretaría del Ayuntamiento. ----------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto siete. – 

 

El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del 

H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente, el siguiente punto del 

orden del día es el referente a la consideración y en su caso aprobación del 

recinto oficial en el que se llevará a cabo la “Décima Primera Sesión Abierta de 

Cabildo”. -------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles, en virtud de que ha sido aprobada la Convocatoria para llevar 

a cabo la “Décima Primera Sesión Abierta de Cabildo”, de manera respetuosa me 

permito solicitar de su apoyo, para que la misma se lleve a cabo en el parque 

ubicado en la Colonia Necapa, y así declararlo como recinto oficial para llevar a 

cabo dicha sesión. Por lo tanto, si no existe algún comentario al respecto, solicito al 

señor Secretario, someta a consideración del pleno la aprobación de la misma. ----

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 27 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 

somete a consideración de ustedes declarar como recinto oficial el parque 

ubicado en la colonia Necapa para celebrar la “Décima Primera Sesión Abierta de 

Cabildo”, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El 

Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el punto siete del orden del 

día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

17 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren 

los artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado 

Libre y Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México hago saber: 

 
 

 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO. 

19/10/2023. 

 

 

SUMARIO:  
 

1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Septuagésima 

Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo”. Expone: Dr. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento. 

4. Consideración y en su caso aprobación de la “Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México”. Expone: Dr. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento; 

5. Consideración y en su caso aprobación de la “Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México”. Expone: Dr. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento; 

6. Asuntos generales; y 

7. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. –  

Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: toda vez que se encuentran 

presentes todos los integrantes del H. Ayuntamiento; en términos de los artículos 28 

párrafo once inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 26 fracción 

II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, declaro la existencia de quórum 

legal para poder sesionar. ----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto dos. –  

En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional 

de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: para el desahogo del punto dos, instruyo al 

Doctor Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, someta a 

consideración del pleno la propuesta el orden del día. --------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, 

señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día. ------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional 

de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún comentario al respecto, 

instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a consideración del pleno el 

orden del día propuesto. ------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 fracción IV 

del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración de ustedes el 

orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando 

la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el orden del día 

ha sido aprobado por unanimidad de votos. -------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto tres. –  

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, 

señoras y señores Ediles, el siguiente punto del orden del día es el referente a 

consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Septuagésima Cuarta 
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Sesión Ordinaria de Cabildo”, de la cual se solicita la dispensa de su lectura, toda vez 

que ha sido enviada con anterioridad a esta sesión para su revisión; por lo tanto, con 

fundamento en el artículo 28 párrafo once inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, está a consideración de ustedes la aprobación y firma del Acta de 

la “Septuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo”, quien este por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Punto cuatro. - 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente, 

señoras y señores Ediles, de conformidad con el artículo 148 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, la referida Constitución puede ser adicionada 

o reformada; para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere 

que la Legislatura del Estado, por el voto de las dos terceras partes de los diputados 

presentes, acuerden tales reformas o adiciones y que estas sean aprobadas por la 

mayoría de los Ayuntamientos, por esa razón la “LXI” Legislatura del Estado de México, 

envió a este Ayuntamiento la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

párrafo trigésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.- … 

(Párrafos primero al trigésimo sexto) 

En todas las decisiones y actualizaciones del Estado se velará y cumplirá con el 

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

La lactancia materna forma parte del derecho a la alimentación y la nutrición desde la 

primera infancia. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutores y 

custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos 

y principios. ---------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional 

de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Si no hay algún comentario al respecto, 

instruyo al Secretario para que someta a consideración del pleno el punto antes 

expuesto. -----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, está a consideración de 

ustedes el punto antes referido, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo 
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levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el punto 

cuatro del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ---------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional 

de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del Ayuntamiento 

para que exponga el punto cinco del orden del día. ----------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto cinco. –  

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor Presidente, 

señoras y señores Ediles, como lo expuse anteriormente, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, puede ser adicionada o reformada, para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la Legislatura del 

Estado, por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, acuerden 

tales reformas o adiciones y que estas sean aprobadas por la mayoría de los 

ayuntamientos, por esa razón la “LXI” Legislatura del Estado de México, envió a este 

Ayuntamiento la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 

del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 38.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una Asamblea 

denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de México, integrada por 

diputadas y diputados electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios 

de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante sufragio universal, 

libre, secreto y directo. Los congresos constitucionales electos mediante los principios 

democráticos se denominan legislaturas precedidas por su numeración cronológica.---

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional 

de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Si no hay algún comentario al respecto, 

instruyo al Secretario para que someta a consideración del pleno el punto antes 

expuesto. -----------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, está a consideración de 

ustedes el punto antes referido, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el punto 

cinco del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ---------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren 

los artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado 

Libre y Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México hago saber: 

 
 

 

DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ABIERTA DE CABILDO 

CONNÚMERO CONSECUTIVO SEPTUAGÉSIMA SEXTA. 

26/10/2023. 

 

 

SUMARIO:  
 

 
1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del “Acta de la 

Septuagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo”.  

4. Consideración y en su caso aprobación para que se expongan las 

peticiones ciudadanas que fueron presentadas en la Secretaría del 

Ayuntamiento, de conformidad con la Base II de la Convocatoria para 

la Décima Primera Sesión Abierta de Cabildo del Municipio de 

Cuautitlán, México, que fue publicada el día 12 de octubre de 2023, y 

que corresponden del folio 001 al 005; lo anterior con fundamento en los 

artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

28 párrafo quinto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

5. Asuntos generales; y 

6. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. –  

 

Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Señor Presidente le informo 

que el Lic. Jesús Reyes Gallardo, Primer Regidor, presento justificante para poder 

ausentarse en la presente sesión y toda vez que se encuentran presentes la 

mayoría de los integrantes del H. Ayuntamiento, en términos de los artículos 28 

párrafo once inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 26 

fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, declaro la existencia de 

quórum legal para poder sesionar. -------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto dos. – 

En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: para el desahogo del 

punto dos del orden del día, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, someta a consideración del pleno la propuesta el 

orden del día. -------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a 

consideración del pleno el orden del día propuesto. ------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 

fracción IV del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración 

de ustedes el orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el orden del día propuesto ha sido aprobado por unanimidad de 

votos. -----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del 
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Ayuntamiento para que exponga el punto tres del orden del día. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto tres. –  

 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, tienen a su consideración la aprobación y firma 

del “Acta de la Septuagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo”, de la cual se 

solicita la dispensa de su lectura, toda vez que ha sido enviada con anterioridad a 

esta sesión para su revisión. Por lo que con fundamento en el artículo 28 párrafo 

once, inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, está a 

consideración de ustedes la aprobación de la misma, quien este por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. 

Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, 

le informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de 

votos. -----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto cuatro. - En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente 

Municipal Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias 

Secretario, lo instruyo para que exponga el punto cuatro del orden del día. ---------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, de manera respetuosa me permito informar a 

ustedes que el punto 4 del orden del día es el referente a las participaciones 

ciudadanas, ingresadas previamente a la Secretaría del Ayuntamiento, como lo 

señala la Convocatoria para la celebración del Cabildo Abierto, la cual fue 

publicada el pasado 12 de octubre de 2023 en los estrados de la Secretaría del 

Ayuntamiento, en la que se recibieron 5 (cinco) solicitudes por parte de la 

ciudadanía, los cuales cumplieron con los requisitos establecidos en dicha 

Convocatoria para participar en la presente sesión. ------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Compañeros Ediles, si 

me lo permiten solicito de su apoyo para que los ciudadanos que participarán en 

la presente Sesión de Cabildo Abierto, primero realicen sus exposiciones y 

posteriormente sean sometidas a consideración y en su caso, aprobación del 

pleno. Si no hay algún comentario al respecto, instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que someta a consideración del pleno la propuesta 

mencionada. --------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso Señor 
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Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

25 fracción III del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, se somete a 

consideración de ustedes la propuesta del señor Presidente Municipal, para 

proceder a las exposiciones y posteriormente pasar a la votación del pleno, quien 

este por la afirmativa favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. 

Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que la propuesta antes expuesta 

ha sido aprobada por unanimidad de votos. ---------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, si 

me lo permiten cedemos el uso de la voz a la C. Luz Imelda Lima Gonzáles, 

integrante del COPACI de la Colonia Necapa -------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra la C. Luz Imelda Lima Gonzáles agradeció al 

Contador Público Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional, las 

políticas y programas que se han implementado para promover la inclusión social 

de las personas vulnerables en las diversas localidades del Municipio, además de 

solicitar el apoyo de programas para salvaguardar a las mujeres. --------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si me lo permiten 

cedemos el uso de la voz a la C. María Teresa Emma Arellano Rodríguez. ------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra la C. María Teresa Emma Arellano Rodríguez 

realizó exposición respecto al tema de ecología y medio ambiente, por ello hizo 

énfasis en un problema que existe en Avenida 16 de Septiembre, respecto al 

sistema de drenaje; por ello, solicitó la reparación integral de las redes de drenaje 

de la Clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social y del Centro de 

Readaptación Social. -----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si me lo permiten 

cedemos el uso de la voz al Lic. Raúl Valencia García, de la Colonia San Francisco 

Cascantitla. ----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra al Lic. Raúl Valencia García, de la Colonia 

San Francisco Cascantitla, agradeció al Contador Público Aldo Ledezma Reyna, 

Presidente Municipal Constitucional, las obras que ha realizado en el territorio del 

Municipio de Cuautitlán, así como las jornadas de limpieza que se han llevado a 

cabo; por lo que solicito se tomara en cuenta a la Colonia San Francisco 

Cascantitla para que se lleven a cabo Jornadas de limpieza, poda de árboles y 

bacheo en Avenida del Rosal. -------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si me lo permiten 

cedemos el uso de la voz a la C. Dulce Janet Carranza Flores de la colonia de 

Puente Jabonero y Necapa. ---------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra la C. Dulce Janet Carranza Flores, expuso la 

problemática existente en su comunidad, por lo que solicitó la implementación de 

una estrategia que ayude a evitar que sus vecinos abandonen la basura en las 

diversas calles de su colonia y la reparación de la red de drenaje de la clínica del 

Seguro Social y del Centro de Rehabilitación Social, ubicados en Avenida 16 de 

septiembre, Colonia Centro de este Municipio. ------------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si me lo permiten 

cedemos el uso de la voz a la Lic. Lucia Arce Guerrero. -------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto siguiente y en uso de la palabra la Lic. Lucia Arce Guerrero agradeció al 

Ejecutivo Municipal la jornada de limpieza que se llevo a cabo el día 21 de octubre 

de 2023 en la Colonia Lázaro Cárdenas, por lo que solicitó la rehabilitación del 

parque que se encuentra entre las calles Lic. Melchor Ocampo y Ejidos de 

Cuautitlán. -----------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario para que someta a consideración del 

pleno el punto cuatro del orden del día. -------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 28 párrafo octavo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 25 

fracción III del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración 

de ustedes la aprobación del análisis de las peticiones ciudadanas antes 

expuestas, las cuales podrán ser consideradas al dictaminar sus resoluciones; quien 

este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. 

Ayuntamiento, manifestó: Señor Presidente, le informo que ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. -----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren 

los artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado 

Libre y Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a los habitantes del Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México hago saber: 

 
 

 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO. 

26/10/2023. 

 

 

SUMARIO:  
 

 

 
1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Décima 

Primera Sesión Abierta de Cabildo” con número consecutivo 

Septuagésima Sexta.  

4. Consideración y en su caso aprobación de la Ampliación Liquida para 

el capítulo 5000 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia DIF. Expone: Contador Público Aldo Ledezma Reyna, Presidente 

Municipal Constitucional. 

5. Asuntos generales. 

6. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. –  

 

Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: toda vez que se encuentran 

presentes todos los integrantes del H. Ayuntamiento; en términos de los artículos 28 

párrafo once inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 26 

fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, declaro la existencia de 

quórum legal para poder sesionar. -------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto dos. –  

 

En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: para el desahogo del 

punto dos, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. 

Ayuntamiento, someta a consideración del pleno la propuesta el orden del día. ----

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día es la siguiente. 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a 

consideración del pleno el orden del día propuesto. ------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 

fracción IV del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración 

de ustedes el orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. -----------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del 
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Ayuntamiento para que exponga el punto tres del orden del día. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto tres. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, el siguiente punto del orden del día es el 

referente a consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Décima 

Primera Sesión Abierta de Cabildo”, de la cual se solicita la dispensa de su lectura, 

toda vez que ha sido enviada con anterioridad a esta sesión para su revisión; por lo 

tanto, con fundamento en el artículo 28 párrafo once inciso b) de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, está a consideración de ustedes la aprobación y 

firma del Acta de la “Décima Primera Sesión Abierta de Cabildo”, quien este por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: 

Presidente, le informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. -----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que exponga el punto cuatro del orden del día. ----------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto cuatro. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, le informo que para el desahogo del punto cuatro del orden del 

día, es el referente a consideración y en su caso aprobación de la Ampliación 

Liquida para el capítulo 5000 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia DIF. -----------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra la C. Martha Olivia Ángeles Flores, Sexta Regidora, manifestó: 

Buenas tardes a todos, únicamente solicitarle señor Presidente y que quede 

asentado en el acta dos cosas, como no tengo aquí anexo sobre especificación, 

en que se va a gastar, ojala nos lo hicieran llegar y preguntarle de donde saldría 

esta liquidez. ---------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Claro que sí Regidora, 

proseguiré con la exposición de motivos. Es mi deseo comentarles compañeros 

Ediles, que como ya tienen conocimiento, se ha llevado a cabo la construcción y 

algunas mejoras en el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

específicamente a lo que se le conoce como oficinas centrales y el edificio viejo 

del DIF se está rehabilitando, el cual como saben es de procedencia federal, lo 

anterior con la intención de poder montar una clínica de atención médica, por ello 

se hizo el edificio nuevo de DIF que ya pueden ver ustedes desde la calle 16 de 

Septiembre, la situación es que se presupuestó y se gestionaron recursos para la 

construcción y reparación de ambos espacios, sin embargo tuvimos la omisión de 
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no prevenir su equipamiento, ya contamos con los edificios pero no tenemos 

equipamiento, puesto que no fue aprobado en el presupuesto anual, en esta 

sesión compañeros se pondrá a consideración de ustedes este recurso para que el 

DIF, que se maneja como Organismo Descentralizado pueda invertir en el tema del 

equipamiento para la clínica y para lo que haga falta en las oficinas centrales, se 

está proponiendo un monto de hasta ochocientos mil pesos para poder invertir en 

ambos edificios en cuestión de equipamiento, ya en su momento obviamente el 

informe que presente el DIF de cada trimestre y al final del año, dará cuentas de en 

qué se invirtieron estos recursos, pero ese es el destino y el origen de los mismos. Por 

lo que, si no tienen algún comentario al respecto, instruyo al Secretario para que 

someta a consideración del pleno el punto antes expuesto. ---------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 318 

párrafo segundo del Código Financiero del Estado de México, tienen a su 

consideración la aprobación de la ampliación liquida hasta ochocientos mil pesos 

para el capítulo 5000 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. 

Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el punto cuatro del orden del 

día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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